
 
 
   

AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL 

USO DE CAMARAS DE CIRCUITO CERRADO EN LOS 

EDIFICIOS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA.  

El Consejo de la Judicatura a través de la Dirección de Administración y Finanzas, 
ubicada en la planta alta del edificio del Centro de Justicia Oral de Mérida, en el 
predio número 299 de la calle 145 entre 54 y 64 de la colonia San José Tecoh de 
esta ciudad, es responsable del tratamiento de los datos personales que nos 
proporcione, los cuales serán protegidos conforme a lo dispuesto por la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, y 
demás normatividad que resulte aplicable. 

 

¿Qué datos personales recabamos y para qué fines? 

Las cámaras de vigilancia del Consejo de la Judicatura mantienen grabación de 
imagen y video (sin audio) durante las 24 horas del día los 7 días de la semana. 
Sus datos personales serán utilizados con la finalidad de mantener la seguridad 
tanto de las personas que visitan los edificios, del personal y las instalaciones del 
Consejo de la Judicatura, así también para evitar la corrupción. 

Para las finalidades antes señaladas se recaba la imagen de las personas que 
ingresan y transitan por las instalaciones del Consejo de la Judicatura, la cual es 
un dato personal que las hace identificables. 

 

Fundamento legal para el tratamiento de sus datos personales 

El tratamiento de sus datos personales se realiza con fundamento en los artículos 
126 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado; y los artículos 73 y 74 del 
Reglamento Interior del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de 
Yucatán. 

.  

Transferencia de datos personales 

Los datos personales sólo serán transferidos a los terceros que por disposición 
legal se establezca o cuando el titular de los datos personales lo autorice; mismos 
que se mantendrán correctos y actualizados de tal manera que no se altere la 
veracidad de los mismos. 

El responsable no estará obligado a recabar el consentimiento del titular para el 
tratamiento de sus datos personales en los siguientes casos:  

I.- Cuando una ley así lo disponga, debiendo dichos supuestos ser acordes con 



 
 
   

las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Yucatán, 
en ningún caso, podrán contravenirla. II.- Cuando las transferencias que se 
realicen entre responsables, sean sobre datos personales que se utilicen para el 
ejercicio de facultades propias, compatibles o análogas con la finalidad que motivó 
el tratamiento de los datos personales. III.- Cuando exista una orden judicial, 
resolución o mandato fundado y motivado de autoridad competente. IV.- Para el 
reconocimiento o defensa de derechos del titular ante autoridad competente. V.- 
Cuando los datos personales se requieran para ejercer un derecho o cumplir 
obligaciones derivadas de una relación jurídica entre el titular y el responsable. 
VI.-Cuando exista una situación de emergencia que potencialmente pueda dañar 
a un individuo en su persona o en sus bienes. VII.- Cuando los datos personales 
sean necesarios para efectuar un tratamiento para la prevención, diagnóstico, la 
prestación de asistencia sanitaria. VIII.- Cuando los datos personales figuren en 
fuentes de acceso público. IX.- Cuando los datos personales se sometan a un 
procedimiento previo de disociación. X.- Cuando el titular de los datos personales 
sea una persona reportada como desaparecida en los términos de la ley en la 
materia. 
 

Mecanismos para manifestar su negativa al tratamiento de datos personales  

Puede manifestar su negativa a que sus datos personales sean tratados para 
alguna de las finalidades anteriores, desde este momento comunicándolo al 
correo electrónico  transparencia@pjyucatan.gob.mx. 

 

¿Dónde puedo ejercer mis derechos ARCO? 

Usted podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación u 
oposición (derechos ARCO) al tratamiento de sus datos personales, de 
conformidad con el artículo 16 párrafo segundo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como del Título Tercero, Capítulos I y II de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados.  

Para ejercer esos derechos podrá acudir ante la Unidad de Transparencia de esta 
Institución, ubicada en la planta alta del edificio del Centro de Justicia Oral de 
Mérida, ubicado en el predio número 299 de la calle 145 entre 54 y 64 de la colonia 
San José Tecoh de esta ciudad,  o bien, vía plataforma nacional. 

 

Domicilio de la Unidad de Transparencia. 

Si desea conocer mayor información sobre el procedimiento para el ejercicio de 
estos derechos puede acudir a la Unidad de Transparencia de esta Institución, 
ubicada en la planta alta del edificio del Centro de Justicia Oral de Mérida, ubicado 
en el predio número 299 de la calle 145 entre 54 y 64 de la colonia San José 
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Tecoh de esta ciudad, o comunicarse al teléfono 9300650 ext. 3022 en horario de 
8:00 a 15:00 horas. 

 

Cambios al aviso de privacidad 

En caso de que exista un cambio en este aviso de privacidad, lo haremos de su 
conocimiento a través del portal www.cjyuc.gob.mx y en las oficinas de esta 
Institución, donde siempre estará a la vista la última versión que rige el tratamiento 
de los datos personales proporcionados por los asistentes a los eventos de 
capacitación. 

 

Ultima Fecha de actualización del aviso de privacidad 

07 de diciembre de 2023. 

 

http://www.inaipyucatan.org.mx/

